
Núm» 566. Miércoles 7 de Mayo de 1979. Uno y medio real

©ficml
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlsposícinnes del Gobler- SUSCRICION PARTICULAR. Las leyes» órdenes y ammetos qae se man*
'>u son oblij^atorias para la capital de pro* 
fiacia desde qae se publican oücialmente 
en ella» y desde enatro dias despues para los 
*Iemás pueblos de la misma proTlneia. (Ley 
<*e 3 do IVoriembre de 1637.)

Un raes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id............................33............................. 45
Seis id.............................66............................. 90
Un año........................... 132..........................180
Se publica todos los dias escopto los Domingos

den publicar en los «Baletlnes oilclales» se 
¡ bao de remitir al Gefe político respectivo» 
1 por cuyo conducto se pasarán á los editores 
¡ de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
1 fi de Abril» de 3 y 31 de Octubre de 1634.)

Núm. 674.' 

principal de Venias de Propiedades y 
derechos del Estado.

^or disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1.® de Mayo de 1835 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli- 
lüiento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se oirá, las fincas siguientes:

&ubastapara el dia 17 de Junio de 1879, an* 
^G el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
^fi derecha y el Escribano D. Antonio Eavé, yue 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
^npital á las doce de su mañana.

Bienes de Corporaciones civiles.—Propios.
p. Partido de Pozoitanco.~ Poaoilanco.
'‘hcas rústicas. Mayor cuantía.

. Núm. 741 55 de inventario. Una suerte de tierra con 
enciuas de varios tamaños y 209 chaparros de todas cla- 

^s. situado en la dehesa de la Jara, quinto de Vivanco y al 
wo que nombran Fuente la Lastra, término de Pozoblanco, 

^•■ocedente de sus Propios, que ha sido declarada en quiebra 
5^^ la Administración económica á D. Abdon Carretero por 

de pago de 700 pesetas 25 céntimos del 10.” plazo, que 
®diatü en 7002 pesetas 50 céntimos el 19 de Enero de 1867, 

adjudicó el 15 de Febrero del mismo año; linda á N. ca
lino de Villanueva á la Virgen de la Luna, áE. tierras de 

■Angel Pedraza, vecino de Villanueva, áL. el medio Vi- 
^nco de referida Villanueva, y á 0. tierras de D. Antonio 
forera, vecino de Pozoblanco; bajo cuyos limites se compo- 

e de 42 fanegas, equivalentes á 27 hectáreas y 5 áreas: no 
ousta su arriendo: ha sido tasada por I). José Maria Guer- 

^*■0) D. Pedro Melchor y Miguel Garcia, el terreno en 3360 
^^setas y el arbolado en 3298 pesetas, que hacen 6658 pese- 
an^’^ *^^P^’'^h^;ida por ias 299 pesetas 61 céntimos de lenta 
^üal que le han graduado loa mismos en 
Po parala subasta.

Partido deJifontoro.—M'ontoro.
g^ '^um. 1385 de inventario. Una dehesa de tierra montuo- 
deiw'^”^^^^* ^^ SazadiUa baja, sita en la Saliega, término 
da procedente de sus Propios, que ha sido declara- 
tra^^ ’^'^^®^^? ^ ^* Fernando Garcia Lumpié por la Adminis- 
del^l°? ’^c^'-^^o^’o^ por falta de pago de 1200 pesetas, importe 
tan 1 P^^^®’ 9^® remató D. Rafael Martínez en 12000 pese- 
dni * «^ ’^® Agosto de 1874, y se adjudicó el 29 de Diciembre 

a>«mo año; liada á K. vereda del Molinillo, á L, arroyo

Pesetas. Cts.

6741 23

del Villar y camino de Cardeña, á 8. arroyo Vegas de Ro
drigo, y á P. arroyo Arenoso; bajo cuyos límites se compone 
de 392 fanegas, equivalentes á 239 hectáreas, 34 áreas y 32 
centiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada por D. An
tonio Zafra y Criado en 5000 pesetas, y capitalizada por las 
260 pesetas de renta anual que le ha graduado el mismo en 5625 
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS

1 .* No se admitirá postura qua no cubra el tipo de la subasta.
2 .* No podrán haepr postuta los que sean deudo^es á la Hacienda corno 

segundos contribuyentes6 por contratos ú tbiigteiones en favor del Estado, 
mientra* no acrediten hahatse soivrotes de tos cowpromíeos.

3 .* Los bienes y censos que as vendan por virtud da las hye# de deaamor- 
tizaoion, sea la que qu era su procedencia y ¡a cuant a da su precio, se ena- 
genarán en adelantt á pagar en metálico y en diez plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al contado i los 15 días d« haberse notificado 
la ídjudícacion, y los restantes con el intérvalo de an año esda uno. (Art. 1/ 
de la ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .* Se esceptúan ùnicameote de lo dispuesto en el artículo anterior, las* 
ficcis qoe salgan á pritnera subasta ïor un tipo que no fseeda de 260 pese
tas, las cuales se pagarán tn metálico al contado dentro de loe 45 días ei- 
gnientes al de haberso notiñeado la órden de adjudicación. (Art. 2.° de la Ley 
de 11 de Julio d* 1878.)

5 .* Según resulta de loe antecedentes y demás dato? que existen en la 
Sección de Prepieda-’es y Derech a del Estado de esta provincia, las Sacas 
de que ea trata no se hallan gravadas con ma? cargas que las manifestadas, 
pero si apareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

6 .* Si 88 entablase recíamaciou sobre exceso ó falta do cabida, y del ex 
pediente reaultare que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando ior el contrario dmis 
y susistenta y sin derecho á iudemnizacion el Estado niel comprador si la fal - 
ta óbexeseo no llegase à dicha quinta parte. (Riÿl órden de 11 de Noviembre 
da 18 63.)

7 .* Con arreglo S lo dispuesto por loa articules 4.’ y 8,® del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reclamaciones que hubieran de entablar loe inte
resados contra les ventas efectuadas por el Estado serán siempre «n la vía 
gubernativa; y ha8ta4D6 no ss haya apurado y sido denegada, acreditándo- 
te asi en autos por medio de la certificación corresprniiente, no si admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni se dstrá por otes cu'Soá ias cita 
cienes de evicción qte se bicieraa al Estado; quedando sin efecto la limita
ción que para tales rec amacíones establece e art. 9.® del Real decreto de 10 
de Julio de 1865; no te rcputirà apurada la via gubernativa sino cuando una 
Raal Órden haya puesto término ai procedimient -, a meuos que la Adminis
trae on demore por más de seis meses la res ducioo final, eu cuyo caso que
dara libre la acción de los Tribuna.es. (Ord n de la Dreccion general d» 
Propiedades de 20 tío Abril de 1877.)

8/ El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por 
hs agentes de là Admioistracioa é independientes de la voluntad de los 
cjb.p adores; pero quedarán á tai ve las acciones civiles ó criminales que 
procedan oonira los culpables, (Art. 8," id.)

9 .® Los compradores de bienes compre nú idos ea las leyes de desamortiza
ción so o pjd'án reclamar por los deapeifa tos qua c n posterioriaad á la 
tasación eufian las fincas por fAita de sus cabida' señaladas ó por otra cual
quiera cansa justa, en el térmiDO inpror. gab e do 15 días desda e' de la po- 
B69i,n. La ;o ua de p. sosiou podrá ser gubernativa ó judicial, según conven
ga S toa compíadores. El que verácAdo el pago del primer p azj de) importe 
del remata dejara de tornaría ea el lérmino de un mea, se eoosiderará como
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poseúdor pars, los ofecLoi de astea.Keulü {Aïi, 7.*dal Rosi dos ôto de 10 de 
Julio da 1865.)

10. Los derechos de expedienta hasta la to;»a de posesión serán de caen 
U del rematante.

IL Los compradores de fincas que obtengan arbolado tendrán que afian
zar lo qua corresoonda; ad virtiéndose que con arreglo à lo dirpuosto en el 
art. 1,“ de la Real órden de 23 de Diciembre 1867, ae exceptúan de la fianza 
Jos olivos y demár árbo’es frutalea, pero comprometiéndose los conpridores 
á no dcscuajarlcs y co'*arlos de una manara inconveniente miéntras no ten
gan p»ga‘’oa todos los plazos,

12. El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á los 40 días despues 
de la t: ma de posesión por el comprador, según la ley de 30 da Abril de 
1856, y el de los predios rústicos concluido que s a el año de arreoda- 
miento corriente á la toma do posesión por los compradores según la mis 
ma ley.

13. Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri 
barias sino después de haber afianzado 6 pagado el precio total del remate, 

14. Las fincíss vendidas por el Estado â virtud de las leyes de l.“ d* Ma
yo do 1855 y 12 da Mayo-de 1865. pero cuyos remates se hayan verificado ó 
se verifiquen después de 31 de Dic embre rie 1872, disfrutarán de la exención 
del pago del impae to sobre derechos reales y trasmisión de bienes estab’e 
cida e ' el párrafo undécimo da la b se 6.'‘. Apéndice letra C, de la ley de 
Preaupuest-js de 26 de Diciembre de 1872, en flavor de los adquirentes dirac- 
08 del Estado.

Se oonaidarará□ adquireates directos para los efectos de la exención con- 
signada en el párrafo undécimo da dicha base 6.* á ’os cesionarios que bai 
yan enmpüdo é o»Tap‘'an con las condiciones exigilas en la Raal Órden del 
3 de Enero de 1868, ó con las que pusdi establecer la legislación desamo'ta- 
zs-dorr; extondiéadose e^te beneficio á tolos aquellos que formalizaron la 
cesión cumpliendo ,esos requi’dtos, auoque hayan omitido los fijados en la 
ó-daa de 23 de Agosto de 1873.

Las subastas de fincas en quiebra por falta de pago de plazos posteriores 
al primero .'C regirán por lo dispuesto en la citada base 6.*, siempre que la 
subasta en quiebra *10 haya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre 
de 1872. (Real Órden de 12 de Junio de 1875, circulala en 8 de Julio si
gn iente.)

15. Para tnmar parte en to la subasta da fincas ó censos desamortizables 
se eX’jirá pracisemente á lo^ Iio4sd»r*8 que depositen anta el juez que los 
presida ó acreditan haber depositado con- anterioridad á abrirse la licita 
cion, el 5 por 100 da la cint'dai que irva de tipo para e! remate, según dis
pone la Ley de 9 de Enero é los'rucciou da 20 Marzo de 1877, Estos do 
pósito-se áa tantos cuantos sean las fincas ó censos á que vaya á hacar 
pcslura a licit'dor, cuyor depísitos podrán hacerse en la Caja de la Admi
nistración económica de la previocia y en las Ádminístracioaes subalternas 
de Rentas do los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo.

16. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el m smo 
día y hora en Madrid j en los partidos de Pozoblanco y Montoro.

NOTAS.
1 .‘ So consideran como' bieuts do Corporaciones civiles los del extinguido 

pat-imooio de la Girona, los de propios, Banefleancia é Instrucción pública, 
enj'os pro luctos m írgresen an las Cajas del Estado, y los demás bienes que 
bajo diferente denominacioneï corres pondan á las provincias y álos pueblos.

2,* Son bienes d l Estado los que llevan este nombre, jos de Instrucción 
púbica superior, cuyos p"odt]cto3 in gresen en las cajas del Estado, los de M- 
cuestro di 1 ex lefante D. Cários, les de las Órdenes militares de San Juan 
de Jerusa en, io-' de cofradías, obras pias, síntuarios y todos los pírtene 
ciente-’ óque so ha! en disfrutando los individuos ó corporaciones oclesiásii 
cas, cualquiera que stan su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las ( apellanlas colativac de sangre.

Lo que se anuncia H público para conocimiento de los qni ran intere 
sirse en U adqu sicion de lav fincas indicadas.

Córdoba 28 de Abril de 1879,—El Comieionalo principal de Veulas, J an 
Bautista Herrera.

£ie/i^^ áei Olera.
Paríido de Ponoblunco.—Pedrocke.

Fincas rústicas. Menor cuantía.

Pesetas. Cts.
Núm. 1564 de inventario y 1603 de permutación. .Una 

haza de tierra calma de buena calidad en el pago y sitio Po
zo del Enano, término de Pedroche, procedente de la Cofra
día de Nuestra Era. del Castillo, que ha sido declarada en 
quiebra por la Administración económica á D. Joaquín Ra
mírez Gallardo por falta de pago de 129 pesetas 50 céntimos 
i d 6,‘, 7.”, 10 y 11 plazos, que remató en 647 pesetas 50 cén
timos el 16 de Julio de 1866, y se adjudicó el 16 de Setiem
bre del mismo año; linda á N, tierras muradas de la Viuda 
de D. Antonio Murillo, á L. haza que nombran de la Virgen, 
á S. haza Toril del Almendro y otra de la Era del Coto, y á 
P. tierra calma de D." María Antonia Tirado; bajo cuyos lí
mites se compone de 20 fanegas, equivalentes á 12 hectáreas, 
87 áreas y 91 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido ta
sada por P. José Maria Guerrero, D. Juan Campos Romero y 
Francisco Sales de Castro y Roldan en 3500 pesetas, y capi
talizada por las i57 pesetas 50 céntimos de renia anual que 
le han graduado los mismos en . 3543 75 
tipo para la subasta

Núm. 1576 de inventarío y 1615 de permutación. Una 
haza pequeña de tierra, situada en el pago del Ranchal y al 
sitio del Pozillo Aranda, término de Pedroche, procedente de 
la Ermita de Piedras Santas del mismo; linda á N. haza pe
queña de José Rubio Gallego, á L. dehesiila con encinas del 
RanchaleJo, á S. el patronato de las Capitanas, y á P. haza 
del Pozillo de Aranda; b¿yo cuyos límites se compone de 3 
fanegas y 3 celemines, equivalentes á 3 hectáreas, 9 áreas y

29 centhlreas: no consta su arriendo: ha sido tasada por don 
r José Mariá Guerrero en 62 pesetas, y capitalizada per las 3 
! pesetas 50 céntimos de renta anual que le ha graduado el 

mismoen
, tipo para la subasta.

Pos- Porres.
Núm. 1489 de inventario y 110 de permutación. Una 

haza pequeña de tierra calma, situada en el pozo de los em
braies, á la vista de Villaralto, t^mino de Dos-Torres, pro
cedente de su Fábrica parroquial; liiuta á N. haza de Antonio 
Valverde, á L. el regajo de Pozo ciego, á S. haza de Antonio 
Basilio-Moraño, y áP. otro de Manuel Toril, de Villaralto;- 
bajo cuyos limites se compone de 2- fanegas y 3 celemines, 
equivalentes á 1 hectáréb, 44 áreas y 87 centiáreas: no cons
ta su arriendo: ha sido tasada por D. José María Guerrero en 
169 pesetas, y capitalizada por las 8 pesetas de renta anual 
que le ha graduado el mismoen 
tipo para la subasta.

Núm. 1529 de inventario y 149 do permutación. Una 
haza con monte alto, situada en el pago nombrado el Ardal, 
término de Dos-Torres, procedente de la Cofradía del Niño 
divino; linda á N. capellauía que posee el presbítero D. José 
CasteUado, á E. el camino alto de Villaralto á Alcaracejos, á 
S. el arroyo con álamos nombrado de la Hisuera, y á 0. haza 
de Manuel y Diego Garcia; bajo cuyos límites se compone de 
5 fanegas y 6 celemines de cabida, equivalentes á 3 hectá
reas, 54 áreas y 18 centiáreas. Se excluye de la venta el ar
bolado existente en esta haza por ser de propiedad particu
lar: no consta su arriendo: ha sido tasado el terreno, único 
que se enagena por D. José Maria-Guerrero, en !W8 pesetas, 
y capitalizado por las 16 pesetas de renta anual que le ha

180

360graduado el mismo en
tipo para la subasta.

AOVERTENCIAS.—1.' á la 16 iguales á las anteriores.
16. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo día 

y hora en el partido de Pozoblanco.
NOTAS.—1,'y 3.* iguales á las antefieres, _
Lo que se anuncia aLpúblico para conocimiento do las personas que 

quieran icteresarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 28 de Abril de 1879,—El Comisionado principal de Venta», 
Juan Bautista Herrera.

Sienes de Corjíoraciones cioilcs.—dnelrticcisn púnica.
Partido de PinoJosa.—Hinojosa.

Fincas rústicas. Menor cuantía-

Pesetas. Cts-
Núm. 338 de inventaiío. Una haza do tierra calma eii la 

Oja de Santa Brígida y sitio del Paredón, término de Hino
josa, procedente de la obra pía de la Escuela de id-, que ha 
sido declarada en quiebra por la Administración económica 
á José Perez Rodriguez por falta de pago de 369 pesetas del 
d.” al 6." plazo, que la remató en 1230 pesetas el 26 de Agos
to de 1673, y se adjudicó el 30 de Octubre de id.; linda :í N. 
haza procedente de Bienes Nacionales, á E. haza chica de la 
Pañoleta, que separa el regajillo Villar Ougerta, á S. otra de 
D. Clemente Navarro, 7 á P. el paredón del trance sobre los 
Barrancos; bajo cuyos límites ¡e compone de 12 fanegas, 
equivalentes á 7 hectáreas, 94 árcasy 21 centiáreas: no cons
ta su arriendo: ha sido capitalizada por las 20 pesetas de 
renta anual que le ha graduado el perito D. José María Guer
rero en 450 pesetas, y tasada por el mismo en . 500 
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS. 1-.’ á la 15 iguales á las anteriores.
16. A Ia vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo día 

y hora en el partido de Hinojosa,
’ NOTAS. 1.* y 2,‘ iguales á las anteriores.
1 Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que 
1 quieran interesarse en la adquisición delas fincas insertas en el precedente 

anuncio.
Córdoba22 de Abril de 1879. —El Comisionado principal de Ventas, Juan 

1 Bautista Herrera.

Sienes de Corporaciones ci'éiles.—Propios.
Partido de Jifontoro. —Afontoro.

Fincas rústicas. Menor cuantía.

Pesetas, Cts.
Núm, 1318 de inventario. Una dehesa de tierra montuo

sa, nombrada Umbría de Arguetillas, sita en la Saliega, tér
mino de Montoro, procedente de sus Propios, que ha sido de
clarada en quiebra por la Administración económica á don 
Fernando Garcia Lumpié por falta de p3go de Í4OO pesetas, 
importe del segundo y tercer plazo, que la remató D. Rafael 
Martínez en 7000 pesetas el 4 de Agt^sto de 1874, y se adju
dicó el 18 de Febrero de 1876; linda á N. regajo Fuente de 
Molina, á _L, el mismo regajo y arroyo Arenosillo, á S. arro
yo Arenosillo y el de Valcerrado, y a P. cañada raiua de Juan 
Cañe! y terreno desmontado; bajo cuyos límites se compone 
de 252 fanegas y 3 ctlemiues, equivalentes á 158 hectáreas, 
99 áreas y 91 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido ta- 

i Bada por D. Antonio Zafra y Criado en 2250 pesetas, y capi- 
i talizada por las 11*2 qesetas 50 céntimos de renta anual que 
1 le ha graduado el mismo en ' , 2531 3&
’ tipo pars la subasta,
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Num. 1402 de inventario. Otra dehesa de tierra montuo- 
. ’'^P^^J^da cerro_ de la Fresnedilla, de la anterior proce- 

1-1 A i^*' •æ’^^ y sitio, que ha sido declarada en quiebra por 
Í“*7^i5tracion económica á D. Fernando García Lumpié 
11 p # 1^® P^êî'û de 700 pesetas, del 4." plazo, que remató 
u. Kaiael Martínez en 7000 pesetas el 4 de Agusto de 1874, 

W^có ei 11 de Setiembre de 1874; linda á N. vereda 
vn conduce á la Fuente del Quehigo, á L. arru-
Duph-^ ®'. *“^7° Arenoso, y a P. arroyo del 
^- ?°’ ®^Í° cuyos límites se compone de 230 fanegas, 
Quiyalentes á 140 hectáreas, 78 áreas y 30 centiáreas: no 

®^æ'^®^do: ha sido tasada por D. Antonio Zafra Cria- 
tn f^ ™i P®®®^s, y capitalizada por las 200 pesetas de ren-

Quele ha graduado el mismo en
“Po para la subasta.
tun^'^^' ^^^^ ^® inventarío. Otra dehesa de tierra mon- 
térm^’ “®”^^’'?‘^ Arroyo Fresno, de la anterior procedencia, 

niino y sitio, que ha sido declarada en quiebra por la Ad
ían A ^^*°^ económica á D. Fernando Garcia Lumpié por 
PP» + - P^^o de ,600 pesetas, importe del 4.’ plazo, que la 
dp iSífA ^' ^^^îicisco Garcia en 6000 pesetas el 4 de Agosto 
^VOÍ4, y se adjudicó el 8 de Febrero de 1875; linda á N. ca- 
^^ao que de Cardena conduce á Villanueva, á L. con el di-

®^“° y arroyo Arenoso, á S. con el mismo arroyo Are- 
limu ^ ^ ^' ^“^ ^^^ Veguillas de Arroyo fresco; bajo cuyos 
rean ^^4u® compone de 200 fanegas, equivalentes á 122 hectá- 
Li A y,^ “^®^s; no consta su arriendo: ha sido tasada por 

^^^^^ ^ Criado en 1740 pesetas, y capitalizada 
^o^en^ ^* pesetas de renta anual que le ha graduado el mis- 
‘*po para la subasta.
tunS“^' ^‘^^^ ^^ inventario, Otra dehesa de tierra mon- 
minA’ ^““^ ^^ ^^^ Piedras, de la anterior procedencia, tér- 
nitt ^.^^''^^’ d^c ha sido declarada en quiebra por la Admi
ta í^^®^ «««vómica á D. Fernando Garcia Lumpié por fal- 
rem^t^r®® ‘^® ^®^® pesetas, importe dei 4.’ plazo, que 
JaiS’a ^- ^í®»cisco Garcia en 10500 pesetas el 4 de Agosto 

V x»74^ y ge adjudicó el 8 de Febrero de 1875; linda á N, ca- 
EolHa 3^® ®® Cardeña conduce al Cerezo, á L. Fuente del 
Viña ^ y ^^^ ®^j® ^® ®®^^ P®^ la cañada de las Tablas á la 
va á Q ^®’^*®^®® -^ demás pertenencias de la Venta nue* 
nupv ^®® ^^^ referidas pertenencias y viña de la Venta 
bain ’ ^ ^^‘ 9®“^!®® Q®® de Montoro conduce á Cardeña; 
á 170^^®® ll^te^ s® compone de 319 fanegas, equivalentes 
ripna hectáreas, 25 áreas y 99 centiáreas: no consta su ar • 

®^ ^^^^ tasada por 1). Antonio Zafra y Criado en 2750 
OMA 1 ¿ ^ capitalizada por las 140 pesetas de renta anual

^® ®®’ graduado el mismo en
Po para la subasta.

Ra ^®®'1^17 de inventario. Una dehesa de tierra montuo- 
y ^®j®^®^®> de la anterior procedencia, término
cioi *1^® ■ ®ldo declarada en quiebra por la Administra- 
Paeu^rf^ A^^A®^ ^ ®' l¡'®riiando Garcia Lumpié por falta de 
aun » ® .®® P®»®^®S> importe del segundo y tercer plazo, 
to dp I^^*® ^* ^f®®^ Martínez en 10500 pesetas el 4 de Agos- 
N p ^?'d, y se adjudicó el 18 de Febrero de 1876; linda á 
ra^ A “®j^“® ®®’^^®®® ®^ Cerezo, á S. regajo de las Tejones 
Nué^J®^ A ^^™^^°> d S. vereda que conduce á la Venta 
Viñ»R-’i7 ■ P’ Fuente del soldado, cañada de las Tablas á las 
lemiïiÀ ^^J^ cuyos límites se compone de 311 fanegas y 2 ce- 
teas n’ ®^tiivalentes a 190 hectáreas, 46 áreas y 51 centiá- 
2afm v ®^ arriendo: ha sido tasada por D. Antonio 
Pespt-,o ^^^'tdo en 2820 pesetas, y capitalizada por las 141 
tinn A ® '*® "^tita anual que le ha graduado el mismo en 

para la subasta.
®a nn*^i’ ^^'^ ^® inventano. Una dehesa de tierra montuo- 
térmiií^®’'*’^^ ^‘^tua de Arenoso de la anterior procedencia y 
cion PA® ^^® ^'^ ®^^® declarada en quiebra por la Administra- 
Pago fU ^ ^' Fernando García Lumpié por falta de 
iiaíapl Yt .■ Pesetas» importe del 4." plazo, que la remató Don 
^diuriir ■ ®^ ^^^^ pesetas el 4 de Agosto de 1874, y se
®®u arr ® “^ ^® Diciembre del mismo año; linda á N. y P: 
^ttee /vn ■^^®^®®^> á L. con el camino que de Cardeña con- 
®i arrov^*“^^®®'^^ ^ ^^^^’ ? cateados de Cardeña, y á S. con 
de 219 f '^®® ^^J^ ®® Cardeña; bajo cuyos limites se compone 
®entiâPA ®®^’ ®4’ttvalentes á 134 hectáreas 4 áreas y 99 
^®tas D r ’^® potista su arriendo: ha sido tasada en 1920 pe- 
^^ Pespt*^ j Antonio Zafra y Criado, y capitaliza la por las 
tipo n.. , ®® tenta anual que le ha graduado el mismo en .

para la subasta.
^® inventario. Una dehesa de tierra llamada 

®® U an5®.®®®®^ros; en la Saliega y pago Nava la Encina 
^tfquiflh ”®’ procedencia y término, que ha sido declarada 
barcia t ^^^ ^*^ Administración económica á D. Fernando 
^a aup P®^ ^ta de pago de 90 pesetas del tercer pla- 
^ia do ^' Itafael Martínez en 900 pesetas el 27 de Ju- 
^®eaio del o ®® adjudico el 20 de Mayo de 1875; linda á N. 
^^ del ce '”’'’^a Cañadizo pintado, que separa esta dehesa de 

Casfan 1 ^^t‘tin Carretero y sigue por los Chorreruelo 
^a3o á^Q® ^^ arroyo penoso, á L. con el citado arroyo Are- 
^a dél ^^ Cañada del Melonar, y áP, con la cabeza- 
®® comnAn '^®’tl de José el Gorjo: bajo cuyos limites 
táreas so ¿ ®® fanegas 6 celemines, equivalentes á 50 hec- 
^0 tasada „ ®^y ^^ centiáreas: no consta su arriendo: ha si- 

pot ü. Antonio Zafra y Criado en 800 peseta» y ca-

4500

1957 50

3150

3172 50

2160

pítalízada por las 40 pesetas de renta anual que le ha gra
duado el mismo en . 9O0
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.—1.“ á la 16 iguales á las anteriores.
16. Ala vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo diá 

y hora en el partido de Montore.
NOTAS. 1.” y 2-“ iguales á ¡as anteriores.
Lo que se anuncia al público para cuneeimieuto de las p.irson^ que 

quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba28 de Abril de 1879, —El Comisionado principal de Ventas, Juan 
Bautista Herrera.

CONDíCIOKBS PARA TOMARPiRTH BN LAS SUBASTAS, Y PBX A 2S QUR SE fN- 
CURRB POR PALTA DB PACO DEL PRiUER PIAZO.

Real órden de 18 de Febrero de 1860.
Artícu’o L* La identidad de la per so" a y demi cilio de los postores* exi

gida por e' art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se juatiflc'rà mediant 
diligencia en ei acto fiel remate ante el Juez y Escribeno que autoricen este^ 
coo dos testigos de notoria solvencia, á juicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad de manikstar, en ca 
de que la finca sea declarada en quiebra, cuál ge el verdadero domicilio de 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de la. en que ircurri 
rán si hubiere existido alguna fa leedad en la primera.

Real órden de 25 de Enero de 1867.
Dispeeicion 7.*--Regla 3.*—Caso de no darse raz’n del rematante en el 

domicilio expresado en el expediente de subasta* se buscará á cualquiera de 
los testigos de abono, y se le entregará la cédula de notificación.

Disposición 10,—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al 
Jaez ante quien s« celebró la subasta para que pueda imponer la responsabi
lidad á que se refieren los arilculos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 1856. 
Igual aviso dará al Promotor fiscal de Hseienda- para que pueda instar ó 
contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado nY hi

ciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 15 dias siguien
tes á la notificación, se pondrá al instante en conocimiento del Juez que bu- 
bies- presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto do la notifica- 
cion pague el interesado por via de multa la cuarta parte dei valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta multa de 250 pesetai 
si dicha cuarta parte no ascendiera à esta cantidad.

Art. 39. Si en al acto de la notifiescion no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será constituido 
en prisión por vía : e apremio, á razón de un día por cada 2 pasetas 7 SOcén- 
timoa, pero sin que la prisión pueda exceder de un año, puniéndoaa á conti
nuación diligencia de quedar así ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de que no aleguen iguo - 
rancia.

Gob’emo civil de la provin
cia do Córdoba.

Núm. 884.
Los Sres. Alcaldes de los pue-- 

blos de esta provincia, cuerpo de 
órden público, individuos de la 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, practicarán 
activas y eficaces diligencias pa
ra hallar el paradero de una yegua 
cullas señas se espresarán á con
tinuación, y caso de ser habida se
rá puesta á disposición fiel Sr. Juez 
de 1.’ instancia del distrito de Sau 
Roman de Sevilla, con las personas 
en cuyo poder se encuentre si no 
acreditan su legítima adquisición.

Córdoba 6 de Mayo de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Una yegua do 5 años, color ba
yo, un lucero en la frente, calzada 
de las patas y herrada.

primera instancia del distrito de 
¡a derecha de esta ciudad.
Por el presente se anuncia el 

fallecimiento sin testar de Diego 
Casares y Osorio, natura! y veci
no de esta ciudad, viudo, de sesen
ta y seis años de edad, tabernero, 
llamándose á los que se crean con 
derecho á heredarle para que com
parezcan en este Juzgado dentro 
del término de treinta dias.

f órdoba veinte y seis de Abril 
de mil ochocientos setenta y nue- 
ve.^Jusé González Perez. De Ór
den de S. S., Antonio Rayé del Cas
tillo,

JÜ¿GÁ0dÍ
Núm. 887.

Juzgado de primera ins
tancia del dístrUo da la de 
recba de tsía ciudad de 

Córdoba-
Dou José Gonzalez Ferez, Juez de

Núm. 885.
Don Juan Comes y Vidal, Presbí

tero* Dúctor en Derecho civil y 
canónico. Licenciado en Admi
nistración, Provisor y Vicario 
general de esta diócesis.
Hago saber á todas las perso

nas á quienes lo que se os presará 
pueda interesar por cualquier con
cepto, que en este 1 ribun al eclesiás
tico y por la Notaría del infrascri
to pende espediente sobre venta á 
censo de una suerte de tierra mon
tuosa nombra..a la Jurada, térmi
no de Alcaracejos, con porción de
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tiñeras de tierra lasque haya den
tro de sus límites, lindante por to
dos sus cuatro puntos cardinales 
con terrenos comunales de las sie
te villas, perteneciente al dotede la 
capellanía fundada en la iglesia 
parroquial de Hinojosa p^r Don j 
Bartolomé Leon Saavedra. En cu- j 
vo espediente previos los trámites I 
legales y de conformidad coa lo es- 1 
puesto por el fiscalgeneral edesiás 1 
tico de este Obispado, he acordado ! 
se saque á la subasta y licitación ¡ 
pública por término de treinta dias 1 
la relacionada finca, señalando pa- Í 
ra su remate el dia veinte y cua- 1 
tro de Mayo próximo venidero á las 1 
once de su mañana, el cual tendrá 1 
lugar simultáneamente en dicho ■ 
dia y hora en el salón Audiencia de 
este Provisorato y ante el cura pár
roco de Alcaracejos, bajo el tipoy 
condiciones que estarán de mani
fiesto en las Notarías de arabos 
puntos.

Dado en la ciudad de Córdoba a 
diez y nueve de Abril de mil acho ■ 
cientos setenta y nueve.—Dr Juan 
comes. =Por mandado de su seño
ría, Rafael Navarro.

Núm. 213. 
DICTAMEN.

Emitido en cumptimieaio de í.-! ley 
de 22 de Agosto de 1877 relaíwa al 
estado de la ganadería española g 
á las causas de su decadencia por 
la Junia informadora nombrada 

al efecto.

Exemo. Señor:
1.

La Junta encargada por V. E. 
de dar dictáraen sobre el estado de 
la ganadería de España y las cau
sas de su decadencia ha meditado 
mucho acerca de la manera de des
empeñar su honroso cometido. 
Confiesa que han sido grandes sus 
vacilaciones y perplegidades, no 
tanto respecto al fondo de la cues
tión como sobre la extension y la 
forma que había de dar á su tra
bajo Resuelto, por fin, este punto 
prévio, cree conveniente explicar 
el órden de razonamientos que ha 
juzgado preferible, exponiendo pa
ra ello, y como preliminar, el ori
gen de la ley de 22 de Agosto de 
1877, y el estado en que se encuen
tra el asunto que motivó su presen
tación á las Córtes.

Al discutirse los presupuestos 
de aquel año, los criadores de ga
nado lanar estimapun oportuno 
gestionar activa mente para evitar 
que se convierta en ruina la que 
es enurme pérdida de sus intereses. 
Fácil les fué probar que sin la re
forma de la ley arancelaria y sin la 
trasformación del régimen pecua
rio es imposible que la ganadería 
lanar se derar roí le y prospere en 
España.

Varias y de diversa índole son, 
en efecto, las causas que la han re
ducido á la postración en que se 
halla, y muchas y de distinta natu
raleza las medidas necesarias pa

ra que tengan remedio loa males * 
que sufre; pero no proponiéndose * 
la Junta, por motivos que dirá, pre- { 
sentar soluciones, y dejando para ! 
los trabajos que han de nacer 
este dictámen, si V. E. tiene 
bien tomarlo en consideración, 
tratar con toda proligidad, y á 

de 
á

el 
la

vez con método y armónicamente, ■ 
las múltiplos cuestiones que se re
fieren á la relación entre la socie
dad, el capital, la ciencia y el Es
tado con la ganadería, sólo se per
mitirá indicar aquí las considera
ciones pee u barísimas sobre el atra
so de la lanar, expuestas en el se
no de la Reunion de señores Sena
dores y Diputados convocada para 
estudiar este importante asunto.

Tres grandes co ntrariedade 
han contribuido de un modo par
ticularmente directo á la decaden
cia de aquella especie y á la situa
ción cada dia más precaria de los 
ganaderos, á saber:

1 .® Las novedades introducidas 
en la fabricación.

2 .® La usurpación de las servi
dumbres pecuarias.

3 .* El gran cambio verificado 
en los adehesa míen tos con motivo 
de la desamortización.

Con la primera decayó extraor
dinariamente la raza merina, cu
ya lana, de carácter esencialmente 
de cerda, fué postergada á la da 
peine, habiendo sido preciso que 
los adelantos de la industria sa
quen de aquella alguna cantidad 
de estambre para que no pase á 
más su depreciación en el mer
cado.

Con la segunda sufrió perjui
cios considerables latrashumacion, 
sistema de pastoreo muy principal 
en España, y aun necesario, da
das nuestras presentes condiciones 
agrícolas, para aprovechar con re
gularidad los pastos de las sierras 
y de las tierras llanas.

con la tercera quedó sujeta la 
cabaña española á una crisis que 
podemos Jamar mortal, porque de 
ella no pueden salvaría los esfuer
zos ordinarios empleados con buen 
éxito en varios países y en otras 
ocasiones. La roturación de las de
hesas y las ventas de las disfruta
das gratuitamente obligaron á in
finitos peareros á vender sus re
baños, y á la vez, á los grandes 
granjeros á pagar á precio excesi
vo, sobre el acostumbrado, los pas
tos de verano y de invierno; inclu
sos los de rastrojera, por la difi
cultad, cada dia mayor, de que se 
concierten los propietarios de tier
ras cultivadas para formar cuarte
les en los términos jurisdiccionales.

Han coincidido con estas gran
des contrariedades otras que pode
mos llamar exteriores é internacio
nales, entre las cuales figura, en 
primer término, el incremento de 
la ganadería en regiones donde an

te.s apenas existía. -Expondremos 
un dato para que se forme de él 
aproximada idea. De la República 
Argentina, sin relaciones comer
ciales con Europa en lo antiguo, 
se exportaron ya con destino á es
ta parte del mundo en 1871 la can
tidad de71.523.809kilógramos. En 
1872, la exportación ascendió á 
cerca de 92.000.000. Algo decre
ció poco despues, á causa de la ter
rible epidemia de roña que inva
dió al ganado; pero la enfermedad 
ha disminuido, y el comercio de la
nas con Europa ha vuelto á tornar 
un vuelo hoy fabuloso.

Los españoles sufren con esto 
una doble concurrencia. Por de 
pronto, perdieron la venta en el 
extrangero, donde no tenían rival 
en pasados siglos y últimamente 
(cosa que parecía increible) se les 
disputa el mercado y la suprema
cía por las originarias de Australia 
y Buenos-Aires en nuestros mis
mos centros manufactureros. En 
1871 todavía no figura en la ex
portación de la República Argen
tina cantidad ninguna con destino 
á la Pinínsula; en 1872 ya apare
ce la cifra de* 7.344 kilógramos; 
en 1873 ascendió á 59.000 kiló
gramos; y despues la importaciou 
de lana extranjera ha sido cada dia 
más considerable. En la actuali
dad sólo pueden hallar colocación 
las indígenas rebajando tos precios 
de un 40 á un 60 por 100.

La reforma arancelaria hecha 
en 1869 ha contribuido no poco á 
esta depreciación del producto Re
bajados de un golpe y en grande 
escala los derechos de importación; 
clasificada la lana de un modo que 
deja al arbitrio de los aduaneros el 
imponer el tipo menor, y no dis
tinguiéndose para el adeudo las 
lavadas y las súcias', los derechos 
que aparecen superiores en el aran
cel son ilusorios casi siempre, pu
diéndose asegurar que las lanas 
extrangeras no devengan ni aun 
la cantidad que constituye el de
recho fiscal.

Hoy mismo es una contrariedad 
para la producción lanera el trata, 
do de comercio celebrado con Fran
cia, por todos general mente aplau
didos. Sabido es que las lauas|pro- 
cedentes de naciones convenidas 
devengan un derecho menor que 
las que proceden de naciones que 
no se encuentran en este caso; y 
como en Francia se han estableci
do fábricas de lavaje para las ori
ginarias de las regiones america
nas con objeto de exy.ortarlas des
pués de esta operación á nuestros 
puertos, es evidente que, si no se 
pone remedio pagarán como de na 
clones convenidas todas las que 
importen aunque sean originarias 
de naciones que no lo están.

¡Qué mucho, en atención á to
do esto, que los criadores de ga*

a nado lanar aolíciUseu apoyo de 
las Córtes y el Gobierno! Pero su 
petición suscitó debates acalora
dos entre proteccionista y libre
cambistas. Unos, en nombre de su 
fortuna amenazada, clamaban por 
la subida de los derechos arancela
rios; otros, en nombre de la cien
cia económica, sostenían que la 
clase ganadera debe buscar su sal
vación de un modo más radical y 
por caminos más seguros.

El Gobierno dió alguna satisfac
ción á la necesidad del momento; 
pero, co n prendí endo la gravedad 
del caso y queriendo hacer frente, 
con laudable previsión á los peli
gros que se temen para los intere
ses pecuarios, que sen intereses del 
país, resolvió estudiar á fondo la 
cuestión y preparar la reforma en 
el porvenir, y no ya para una es
pecie sola, sino para todas las que 
contituyen el importantísimo ra
mo de ganadería. Entonces, y no 
obstante la premura del tiempo, 90 
redactó, presentó y fué aprobada 
Ia ley de información á que debe 
su nacimiento esta Junta.

Esta opina, por todo lo expues
to, que no deba concretar su díc- 
támen á la cuestión arancelaria, 
que es la urgente, sino que, ate* 
niéndose al texto de la ley, está 
obligada á presentarlo en térmi
nos generales y comprensivo de 
todas las especies. Por fortuna, 
otra comisión se organiza en otro 
lugar para defender los intereses 
pecuarios en lo que tienen de más 
urgente y transitorio, siendo d® 
esperar que sean atendidas sus ges
tiones (y ya han empezado á serio) 
dado el espíritu de rectitud q’J® 
anima al Gobierno, y considerada 
la predilección con que se ocup9» 
por dicha del pais, en las cuestio
nes rurales.

Dificil es expresar con ménos 
palabras ni en 'frase más sencillo 
que lo hace la ley de 22 de Agosto 
de 1877, un conjunto más complO" 
jo de estudios agronómicos, admi
nistratives y científicos. Es como 

' sigue: . ¿
«El Ministro de Fomento abrh» 

inmediatamente una araphsimi^ 
información, en la cual se oirá * 
los ganaderos, á los grandes ag’'J' 
cultores, á las sociedades ecoo '' 
micas,^á la Asociación general de 
ganaderos, á las Juntas de Agí'*' 
cultura y á cuantas corporación^® 
y personas puedan ilustrar la ni^' 
teria, á fin de determinar el 'æ’’' 
dadero estado de la [ganadería ^^ 
España, y de espietfiear las causes 
de su decadencia, presentando -'‘ 
resultado en la próxima legislatuiá 
á las Córtes, para que estas adop' 
ten las resoluciones que estimé*’ 
oportunas. ■

(Se continuará^

imprenta del Diario de Có^do'"^
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